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EL PRESIDENTE

El Reglamento para el funcionamiento de las asambleas provinciales del Poder Popular, en su
artículo 33, atribuye al Presidente la facultad de librar la convocatoria para las sesiones de
estas, con no menos de diez días de anticipación.

Por lo que, en consecuencia con lo anterior,

CONVOCO

Para el día 27 de octubre del año 2018, a las 9.00 am, en el salón de sesiones del Órgano, a
los efectos de desarrollar la Cuarta Sesión Ordinaria, correspondiente al XII Período de
Mandato de la Asamblea Provincial.

Se analizarán, entre otros temas: el estado de cumplimiento de los acuerdos y disposiciones
aprobados por la Asamblea en sesiones anteriores, decisiones adoptadas por el Presidente,
para general conocimiento. El informe de la Comisión Permanente de Órganos Locales sobre el
cumplimiento del Acuerdo 8223 del Consejo de Ministros. Informe de Rendición de Cuenta del
Consejo de la Administración Provincial sobre la atención a los planteamientos con el Dictamen
de la Comisión Temporal y la aprobación de movimiento de Jueces del Tribunal Provincial
Popular. 

Se evaluarán además: el informe de la Comisión Permanente de Trabajo que atiende
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Educación y Cultura, acerca de la implementación del Programa de Desarrollo Cultural en la
provincia. Informe de la Comisión Permanente que atiende Construcción, sobre el cumplimiento
de las medidas dirigidas al Control Territorial. La aprobación de la Comisión Temporal, para
dictaminar el informe de Rendición de Cuenta del CAP, ante la APPP y de movimientos de
cuadros.

De igual manera, previo a la Cuarta Sesión Ordinaria, el día 26 de octubre del 2018, a partir
de las 11.00 am, se reunirá la Dirección de la Asamblea Provincial con las direcciones de las
comisiones permanentes de trabajo y a las 2.00 pm, lo harán los integrantes de las referidas
comisiones y a las 4.30 p.m. se dará información a los delegados de la Asamblea Provincial del
Poder Popular.

Comuníquese a los delegados a la Asamblea Provincial del Poder Popular de Granma, así
como a cuantas personas jurídicas y naturales sea procedente. Divúlguese para general
conocimiento.

Dada en la Ciudad de Bayamo, Monumento Nacional, el 17 de octubre de 2018. “Año 60 de la
Revolución”.   

Manuel Santiago Sobrino Martínez
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